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MEXICO 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

Procedimiento de contratación por 
Licitación Pública Nacional 

No. L0 -019GYR11 9-E86-20 16 

ACTA DE LA JUNTA PÚBLICA MEDIANTE LA CUAL SE COMUNICA A LOS 
LICITANTES PARTICIPANTES, EL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. L0-019GYR119-E86-2016, RELATIVO A LA: "CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD 
DE MEDICINA FAMILIAR (UMF) NUEVA DE 10 CONSULTORIOS CON AMC EN 
TONALÁ, JALISCO" 

A. FECHA, LUGAR Y HORA DEL ACTO. 
En la Ciudad de Méxieo, siendo las 14:00 horas del día 23 del mes de noviembre del 
año 2016, de acuerdo con la cita notificada a los licitantes que participaron en el acto 
celebrado el día 20 de octubre del a;no en curso eor:r?spondiente a la presentación y 
apertura de fas proposiciones, circular aclar~torra NG. 1 y 2 de fecha 09 y 15 de 
noviembre de 2016 respectivamente, de este procectimient0 de contratación para 
conocer el fallo del Instituto Mexl&'ano del Segurro Social, se reunieron en la sala de 
juntas dé la División dé Concurso y Cótltratos,, uoiead , en el piso 2 del edificio 
administrativo del IMSS localizado· en la ca11e D~;~rangG> No. 291, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, ciwdaq de México, las peFs~:mas físicas y/o morales 
y servidores públicos, cuyos nornbr.es, c;a ges, r.eptesentaci0FJes y firmas figuran al final 
de la presente actci. 

, 
B. SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDE 6t .4<lF0.:1 

Preside el presente acto el lng. 0;car Islas Lreón, Subjefe de División de 
Procedimientos de Contratación, C€>!'1 f unda .. ment0 ert .. l9 ~stablecido ,e lit el artícl!.llo 39 de 
la Ley de Obras PúbliGas y Servicios Relacionaaos ~condas ·Misrnas, el numeral 5.18 de 
las Políticas, Bases y Lineamientos en materia d'e obras pÓblicas y servicios relacionad 
con.~!as mismas del IMSS, así aomo el numer~l 8.1.4.1.4.1 det Manual de Orgamiz~iú 
de la"O'ir'écción de Administración: ·· 

. - 1ft • 
C. FALLO. ' 
Con el propósito de dar a cemocer el fallo del proceaimiento de contratación, que se 
formuló de confor:mrdad con lo dispwesto en el Artículo 39 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con lás Mis1111as, se llevó a cabo la lectura del mismo, 
precisándose que se anexa como parte de esta acta, e'n .24 fOjas impresas por anverso 
y reverso y que debe tenerse por reprodt~cido en este punto como si a la letra se 
insertase, para los licitantes que presentar:eh propo~iciones, y que para los licitantes que 
no hayan asistido al presente evento, estará disponible en CompraNet este mismo día. 
Por otra parte, estará fijado un ejemplar de esta acta en el tablero de avisos localizado 
en el segundo piso del edificio administrativo del IMSS localizado en la calle Durango No. 
291, colon ia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México,_que -e~ 
lugar visib le con acceso al público. ~ ~ 
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MEXICO 

GOBIERNO DE LA REPÚ BLICA 

Procedimiento de contratación por 
Licitación Pública Nacional 

No. L0-019GYR119-E86-2016 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE GANADOR Y MONTO TOTAL DE SU PROPOSICIÓN. 
De conformidad con el fallo antes referido, la proposición que resultó solvente porque 
reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y 
por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y es la proposición 
económicamente más conveniente para el Instituto rv,exicano del Seguro Social, con una 
puntuación de 89.47. es la presentada por el licitante 
EDIFICACIÓN Y PROYECTOS DUAL, S.A. de C.V. y, . n consecuencia, se le adjudica 
el contrato No. 1-16140001-4-43739 correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
No. L0-019GYR119-E86-2016, RELATIVO A LA: "CONSTRUCCIÓN- DE LA UNIDAD 
DE MEDICINA FAMILIAR (UMF) NUE "DE 1-ó CO SUL TORIOS CON AMC EN 
TONALÁ, JALISCO", con un onto total de -4.0,273';379_,02 (CUARENTA MILLONES 
DOSCIENTOS SETE.N;f,A Y ~EIS -MIL l:RI5SCIENT-OS SETENTA Y NUEVE PESOS 
02/100 M.N.) sin incluir el li'nJ9t¡Je~to al ~alar Agregad0, es decir la cantidad de 
$46,717,119.66 (CUARENTA Y SEIS MIWLQNES $ETiiCIEN1üS DIECISIETE MIL 
CIENTO DIECINUEVE PESOS 6t"1QO M. .) ine1uyertd0 ellVA. 

FORMA, LUGAR Y PLAZO PARA UA' IRESENJACIÓN B.t= LAS G~RANTIAS. 
El licitante ganado'r se compromete Yi10laliga a entregar la garantjas de cumplimiento de 
contrato a más tardar dentro de los quince <dí~ 11íl~t<U ~ale~ sigl!Jientes a la fecha en que 
reciba la notificación de este fallo, conforrfl~ a 1@ í11di0ado en el artículo 48, frpcciones 1 y 
11 de la Ley de Obras Públicas y; Ser,vi'6ios ~R.eJaaionados con las Mismas y 90 de su 
Reglarneofo, pero invariabl~m~!lte ~~es ~~ . !a~ fi t!m~ifeJ oo':ltrftto; en las oficiHas de la 

2° Ptso, C9loma Roma, Ctudacl EJe Mextco, C.P. 06" 00!. 

LUGAR Y ·FE€HA ESTIMADA EN QUE EL LICf;'f"ANTE G~NADOR DEBERÁ FIRMAR 
EL CONTRAT0. 
La presemte acta surte efecto para la empresa 
EDIFICACIÓN PR YECT S DUAL, S. . d C.V., de notificación en forma y por ello 
se compromete y obliga a firmar el cor:ttrato de obra :¡:>úbJiGa bajo la condición de pago a 
precios unitarios No. 1-1 6149001-4-43~3~ y_ sus ·at:texos a las 11:00 horas, del día 7 de 
diciembre de 201 6, en la oficinas de la Subj fatura de División de Procedimientos de 
Contrata~ión en el ?o_micilio ubicado en ~aUe: D~r~ngo número 291, 2° Piso, Colonia ~ 
Roma, Ctudad de Mextco, C.P. 06700, prevte a. la f4rma del contrato la empresa ganadora ~ 
deberá entregar todos los programas actualizados. "\ 

FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. 
El contratista deberá iniciar los trabajos el día 7 de diciembre de 2016, los cualeu 

tendrán una duración de 210 (doscie~r¡aturaley f l.X 
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MEXICO ~~''"":;~,+~ COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA mJ 
::Jl 9. DIVISIÓN DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
~n,;_ ~ ~ . 

GOBIERNO DE LA REPtJilLlCA 
' ,.,, ';../ 

.. ~ IMSS 

D. CIERRE 

Procedimiento de contratación por 
Licitación Pública Nacional 

No. L0-019GYR119-E86-2016 

En apego a lo establecido en el artículo 7 4, último párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y conforme a lo dispuesto en el numeral 11.8.1 de 
la convocatoria a esta licitación, se comunica a los participantes que las proposiciones 
desechadas en la etapa de la evaluación integral, podrán ser devueltas a los licitantes 
que lo soliciten, una vez transcurridos 60 ~sesenta) días naturales contados a partir de la 
fecha en que se dé a conocer el fallo, salvo ~ue exi?ta alguna inconformidad en trámite, 
en cuyo caso se conservarán hasta la total conclusión. de la inconformidad e instancias 
subsecuentes; agotados dichos términos el IMSS podrá proceder. a su devolución o 
destrucción. 

Para constancia y a fin de q4e surta_los efectos Legales de notificación, se rubrica al 
margen y se firma al :final de lá presente, por ·l9s personas que intervinier;on en el acto 
cuyos nombres, car9os y re¡:>resentación se <lietallarn a continuación, c.errándose la 
presente a las 15:05 horas del dí-a en que s~ levanta. 

POR E U:: INSTITUT0 JYIEX!IC.l\~0 DEL SEGl;JRO SOCIAL 

NOMBRE DEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

Lic. Eduardo Martínez 
Frausto 

lng. Osear Islas León 

Lic. Rafael Perez 
Figueroa 

lng. José Manuel 
Rebolledo Bailón 

C. Martha Yadira 
Castillo Andrade 

CARGO y/o CATEGORÍA 

Jefe de Divis.ión ~ ,ee ·~ 
C(;>ncursos i Contrato;s 

SLJbjefe de División 
Proced i'mientos 
Contratación. 
CoordiRador de Proyectos 
E2 División <de 
Rrocedimientos d 
Contratación. 
Coordinador de EroyeGtos 
E2 División de 
Procedimientos de 
Contratación. 
Coordinador de Proyectos 
E 1 de la Subjefatura de 
División de Procedimientos 
de Contratación. 

FIRMA RUBRICA 
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MEXICO '-,'\_ C OORDINACIÓ N D E INF~ESTRUCTURA INMOBILIAR IA ~ ·,,14' ti] 
~ DIVISION DE CO NCURSOS Y CONTRATOS 
. ~ 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

# 1~ 

Lic. Carla Janete Rojas 
Ramírez. 

Lic. Jorge Luis Mex 
Carpio. 

Representante de la 
Coordinación de 
Legislación y Consulta 
Representante de la 
Subjefatura de División de 
Apo o N()rmativ0 

Procedimiento de contratación por 
Licitación Públ ica Nacional 

No. L0-019GYR119-E86-2016 

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

NOMBRE DEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

lng. Alicia Escamillé,i 
Estrada 

NOMBRE 

CARGO y/o CATEGORÍA 

Desarrollo Constructivo 
de Nayarit, S.A. de C.V. . ... 
en Partici_pación Conjumta Arq. Osear Efrall'l 
con Basamento ' Borrego. 
Edificaciones, S.A. de ...,.,.\J 
C.V. 
Materiales· y 

r 
Construeci(i)nes Vital, S.A. Alan ·García Mora. 
de C.V. 
Urbanizaciones de . . -
Calidad del Pacifico S.A. L1?· M~no Outberto 
de C.V. · Lop&z RoJas. 

Edificaciones y Proyectos 
Dual , S.A. de C.V. 

FIRMA RUBRICA 

RUBRICA 

----------~---FIN DEL ACTA -------------------------------------9 
r 
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MEXICO 
GOBI I RNO DE 11\ REPÚllLICI\ 

COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA ~ 
DIVISIÓN DE CONCURSOS Y CONTRATOS ~ 

IMSS 

FALLO 

QUE SE FORMULA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
39 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS; CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
L0·019GYR11 9-E86-201 6, RELATIVA A LA: "CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR (UMF) NUEVA DE 10 CONSl,lLTORIOS CON AMC EN TONALÁ, 
JALISCO". 

La Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria (ARC), a través . de la División de 
Concursos y Contrat0s, emite el presente Fallo de la Licitación Pública Nacional 
número L0-019GYR119-E86-2016, para la aajl:J<ilicaGi0n de;l contrato de OBRA PÚBLICA 
bajo la condicióR de pago a PRECIOS UNITAR'lOS, c;¡ue tendrá por objeto la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA UNtPAP DE MEDfCINA FAMiLIAR (UMF) NUEVA DE 10 
CONSULTORIOS CON AMC EN TONAL~, J/A ISCO" , con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 39 de la Ley GJe .Obras Pl]blipá:~ y Servicios RelacionaC!Jos con las Mismas y 
68 de su Reglamento, y demás• requisitos y QORcliGiones establecidos en la Convocatoria 
de conformidad con lo siguiente: 

ANTECEDENTES . 

El acto de presentación y apertura de pcéposicioraes fue celebrado el día 20 ·del mes de 
octubre del año 2016, en el oual de conf0rmidad con él artJculo 61 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicros RelacioRéi'd0s con ~fas mismas, se recibieror::t para su 
evaluación las siguientes propuestas: · 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

NOMBRE DEL LICITANTE(S) 

Construcciones Jimal, S.A. de C.V. en 
participación conjunta .corr Judel 
Construcciones, S.A. de C.V. 

Edificaciones y Proyectos Dual, S.A. de C.V. 

Inmobiliaria Hirjomex, S.A. de C.V. 

Materiales y Construcciones Vital, S.A. de C.V. 

Desarrollo Constructivo de Nayarit, S.A. de C.V. 
en Participación Conjunta con Basamento 
Edificaciones, S.A. de C. V. 

PRECIO A PAGAR ,P.OR . . 
LOS TRABAJOS 

[A PROPOSICIÓN (SIN 
IV A) 

$ 38,207,739.19 + IVA 

$ 40,273,379.02 + IVA 

$ 40,738,595.35 + IVA 

$41,188,831.72 + IVA 

$ 42,288,712.09 + IVA 

LlCJTI\CIÓN PÚBLI CA NIICIONIIL NO. LCil-01 9G Y11J-19- E86- 20 16 ~ 
·c oNSTRUCCióN DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR <UMF) NUEZ A D 10 ;eJNsuL TORIOS co~ EN TONALÁ, JALi sco· 
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MEXICO 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

COORDINAC IÓ N DE INFRAESTRU CTURA INMOBILIARIA tiD 
DIVISIÓN DE CONCURSOS Y CONTRATOS &) 

IMSS 
6 Urbanizaciones de Calidad del Pacifico, S.A. de $ 42,500,819.53 + IVA 

C.V. 

7 Grupo Constructor Mafyn, S.A. de C.V. $ 45,375,545.59+ IVA 

8 Columbia Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V. $ 45,886,975.61 + IVA 

Ingenieros y Urbanistas de México, S.A. de C.V. 
9 en participación conjunta con Edificaciones y $ 47,484,187.90 + IVA 

Desarrollo de Ingeniería S.A. de C.V. · 

10 Constructora y Promotora Satélite, S.A. de C.V. $47,891,328.81 + IVA 
1 

RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES SE DESECHARON, 
EXPRESANDO TODAS LAS RAZON~S EGALES, T~CNICAS O ECONÓMICAS QUE 
SUSTENTAN TAL DETERMINACiéN € INDICANDO LOS PUNTOS DE LA 
CONVOCATORIA' QU~ EN CPi9A 0:4."50 . E INCl:J~Pl!A. 

La convocante llevó .a cabo una revisióm y análisis euantitativa y cualitativa del 
cumplimiento de requisito$ legales,, así como 19· evaluacién ~e 1' s proposiciones bajo el 
mecanismo de puntos o porcefltaj~s p~ra determinar. la~ 'Solvencia de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, en 10·S · ér ·¡ p d.e lo preNisto en los ar:tíeulos 38 de la Ley 
de Obras Públicas "y Servicios Relacionados eon las Mismas, 63 fracción 11 y 67 de su ~ 
Reglamento, así como, el capítulo segundo (¡je aou.erdo por el que se emiten diversos 
lineamientos en materia e e adquisicipn~~. arr~nd~mi~nt. os y $ervicios y <d e obras públicas ~ 
y servicios relaoionaeos con las ,mismaey;··emltido ppr la Secretaria de la Función !Dlrlblica, 
publica€lo en el Diario Gficial tle la Fedetaeiól'l el 9 de s~Jl).tiernbre de 201 O, y conforme a 
lo dispuesto en la c0nvocatoria a esta licitación. 

Por consiQuii:mte a cor;~tinuaciór se describen los r.esultad0s del proceso de evaluación de 
las proposiciones. • 

Se procedió a v:erificar que la do.ch,lmentación presentaEia por los licitantes c4mpliera con 
los requisitos solicitados eA la convocatoria a 1~ Lieitaaién Pú.tDiica Nacional No. 
L0-01 9GYR119-E86-2016, determinándose que no curnplieroh ·· con los requisitos 
establecidos en la Con'\'oaatoria y ~tJe se encwent.r.an en una causal de desechamiento los 
siguientes licitantes: 

CONSTRUCCIONES JIMAL, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA ~~-+ 
JUDEL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. · \ 

11 .12.10. ANÁLISIS DEL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS D 
TRABAJO (ANEXO 1 0). 

La Subjefatura de División de Investigación de Costos mediante oficio númet0r 
09 53 84 61 1 CH2/SDIC/034 de fecha 04 de noviembre de 2016, indica en la evaluació 

. • . que rea~za a la documentación entregada po el licitarlte, que no integra correctamente 1 

~--~· ·· · O> ~ 
LIC IT AC IÓ N PÚIILICA NACI NAL N L0-019G YRII 9-E86-201 6 

"CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR (UMF) NUEVA DE 10 CONSULTORIOS CON AMC EN TONALÁ. JALISCO" 
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MEXICO 
GOBII RNO DE LA Rf.PÚllL!CA 

COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA ~ 
DIVISIÓN DE CONCURSOS Y C ONTRATOS lW 

IMSS 
porcentaje de sobrecosto, ya que no considera los cargos adicionales que forman parte 
del precio unitario correspondiente al 2.00% de impuestos sobre la nómina para el estado 
de Jalisco, incumpliendo con el numeral 11.13.1.2., de la presente convocatoria, que a la 
letra señala: "11.13.1.2., de la propuesta económica: 11. Que el análisis, cálculo e 
integración de los precios unitarios, se haya realizado conforme a lo siguiente: 1. Que los 
análisis de precios unitarios estén estructurados con costos directos, indirectos, de 
financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales." 

Lo anterior es motivo de desechari'liento· de la prof)uesta de conformidad con lo previsto 
en el numeral 11.1 4 CAUSAS E'XPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTE fl>.ROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓIN, que se establece en 
el numeral 11.1 4. 13. lo siguiente: 

11.14.13 . . El licitante omita integr¡~r ~1 precibkupitar-io ooQft?Jrme a las condiciones previstas en 
el numera/11.13. 1.2. 

11.12.14. ANALISIS, C.ÁtLGUt e 
(ANEXO. 14). 

La Subjefatura de División de lnvesti~1aeión· de Co$tos .mediante oficio número e 
09 53 84 61 1 CH2/SDIG/034 de fecma 04 lde h0vrembre de-.20 6, indica en la eYal~:~ación 
que realiza a la doo,umentación entregada por el licitante, qHe mo consiqera dentro de su 
análisis de los costos iRdireetos en ' la k a€oi0n l. HONQR>ARIO$, S¡UEUDOS Y 
PRESTACIONES, los siguieRtes conceRtos: ~ ) Cueta· patronal; del seguro lsocial y del ~ 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivieúda p~J;_a. lo~ T:ra~ajadores, e) RrestaCiones a que 
obliga la Ley Federal del Trabajo para eFp~rsqqál ·ebupór(.ltíO ~.o I0S incisos a), b) y e) de esta 
fracción. Omitiendo dar cabal cumplimiento al art. 2·11. Y. -? ~ 3 GJ~I ·RLQPSRM. 

~ ' 
Lo anterior es motivo de desectlam'entp 9e la prdpüesta de co,nfmmidad c<.m lo' previsto \ 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS IJE DESEGHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTb PROQEEDIM!Ef\ff.O DE GONTRATACIÓN, que se establece en 
el numeral 11 .14.1-3. , lo siguiente: ~ 

11.14.13. El licitante amita integr;ar el precio unitario conforme a las candiciones previstas e 
el numera/11.13.1.2. • 

t 
11.12.15. ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO 
(ANEXO 15). 

La Subjefatura de División de Investigación de Costos mediante oficio número 
09 53 84 61 1CH2/SDIC/034 de fecha 04 de noviembre de 2016, indica en la evaluaciónrj 
que realiza a la documentación entregada por el licitante, que no obtiene el porcentaje de 
costo de financiamiento como la diferencia que resulta entre los ingresos y egresos 

\ afectados por la tasa de interés propuesta, toda vez que en su análisis para el mes de 
·.,, '"":"' julio y agosto la diferencia de ingresos y egresos es positiva, sin embargo no l~oecta 

LI CIT AC IO N Pú BLICA NACION AL N O . L0 -019G YR II 9-E86-20 16 ~ 
"CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR (UMF) NUEVA DE 10 CONSULTORIQS CON AM C7J"TONALÁ, JALISCO " 
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MEXICO COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA ~ 
DIVISIÓN DE CONCURSOS Y CONTRATOS lW 

GOBJERNO DE LA REPUBLICA 

IMSS 
por la tasa de interés ni considera estos meses en el cálculo, obteniendo en consecuencia 
un porcentaje de financiamiento mayor al que en realidad es. Omitiendo integrar el 
financiamiento conforme a las condiciones previstas en el numeral 11.13.1.2., de la 
presente convocatoria y conforme a lo señalado en los art. 214 al218 del RLOPSRM. 

Lo anterior es motivo de desechamiento de la propuesta de conformidad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, que se establece en 
el numeral 11.14.8 y 11.14.14., 19 siguiente: ' 

11.14.8. El /icitant~ haya omitido en su proposición dar cumplimiento a las indicaciones, 
aclaraciones, mociíficaciones a la conVO!;.il~tpria; así como a las respue"stas derivadas de la(s) 
junta(s) de aclaración(es) que se haya'(,n) efeg tuado. 

11.14.14. El licitante omita integl}élr el finaflc.iam;ento cQnforme a las condiciones previstas en 
el numerat·J/.13.1.2. 

11 .12.17. CARGOS ADie'IONAbES . Ql!JÉ a;oRMAN . PARtrE· DEL: PRECIO UNITARIO 
(ANEXO. 17).. ,? ,, 

1 
J 

La Subjefatura de División de fP.vestig crórl"· de C0st0s mediante oficio número 
09 53 84 91 1 G 2ZSDIC/034 de fedha 0!J €:le hnvi'émbre de-.2016, indica en la evaltJación 
que realiza a la documentación entr;egacla R.~r ·el ·licitante, qwe incumple con el numeral 
11.12.17., denominaeo calig€ls.J:1Jilicionales QUe f,0m:~an parte del pliecio unitario (Anexo 17), 
debido a que no cGr:~srderó en ·su '"Cálculo <:J.e. cq_r¡gos adioitDRales, e~ p0rcentaje 
correspphdiente al im'¡:imest<D de nómi'na p~ra ~~ Estado de Jalisco del 4%, dando 
incumplimiento a lb indiGaao eo el artfc.uJe 2~Q¡,segunclc;>. p.árrcafo del Reglamento de la Ley 
de Obras Publicas y Servicios Relacionados cowl~s Mismas. 

1 

Lo anterior es motivo de desechqfl'\ief)to de ~a prQpllesta tte confor;midad c0n lo previsto 
en el numeral 11.14 €AlJSAS EXPRESAS DE DI;S:EGI'::IAMIENTO DE LA 
CONVOCATQ~IA A ES1 A LICirAOlÓN que se estableGe en el numeraJ 11.14.13., lo 
siguiente: 

11.14.13. El licitante @mita integrar e! precio unitario conforme a /:as condiciones previstas en 
el numera/11.13. 1w2. 

11.12.19. CATÁLOGO DE CONCEPTOS (ANEXO 19). • . ~ ~·V 
El licitan~e incumple en el ~umeral .1'-1.2.19. Denominado Catálogo de Conceptos (Anexo 
19), deb1do a que no cot1zo el sigUiente concepto: AA32-020-000 correspondiente a 
"suministro e instalación de unidad manejadora de aire con serpentín de refrigeración por 
expansión directa, tipo, arreglo, descarga, gasto (en PCM'S), carga térmica (en BTU/HR), 
te~peraturas de entrada y de salida del aire en el serpentín, consumo eléctrico, con o si 
caJa de mezclas, con o sin gabinete de filtros, y demás datos técnicos de acuer a 

J proyecto específico, incluye: cargo directo por el costo de los materiales y mano de 
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que intervengan, acarreos a cualquier nivel, armado, maniobras, montaje sobre su base, 
barrenos, fijación y elementos de fijación, alineación, nivelación, conexiones eléctricas, 
mecánicas y a red de duetos, sellado de duetos en la inyección con longitud mínima de 
5.00 m., pruebas de operación y ajustes necesarios, balanceo de sistemas, puesta en 
marcha a satisfacción, limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, 
instalaciones específicas, depreciación y demás derivados del uso de herramienta y 
equipo, en cualquier nivel." con cantidad (1) y unidad (equipo). 

Lo anterior es motivo de desE?charhientG de la profi>u'esta de conformidad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTE P-ROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, que se establece en 
el numerall1.14.8. lo siguiente: 

11.14.8. El licitante haya omitido en su propasición, dar c·umplimiento a las indicaciones, 
aclaracione$, modificaciones a la conyoca'toria, así como a ras 'respuestas decivadas de la(s) 
junta(s) de.aclaración(e$) que se ·~aya(n) efectuado. 

La Subjefatura de División dé · nvesti§JacJón de, Qqstos mediante oficio. ' número 
09 53 84 6 ~ 1 CH2/SDIC/Q34 re'cibido el dí.a 04 de n@viemblie de 2016, indica en la 
evaluación que realiza .a la documentación entregada por el JiGitante, que el licitante no \ 
obtiene el porcentaje del costo de financiamiento corno la diferencia qu~ resulta entre los 
ingresos y egresos afectados por la tasa de interés propuesta, toda v~z que en su análisis ~ 
para los meses de julio y agosto la diferencia de ingresos y egresos es positiva, sin~ 
embargo no lo afecta por la tasa de interés, nr· considera estos meses en el cálculo,~ 
obteniendo en consecuencia un pomentaje rnayGr al que es en realidad. 

Lo anterior es motivo de desechamiento de la prop~esta de conformidad con lo previsto Y 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, que se establece en 
el numera 11.14.14., lo siguiente: 

11.14.14. El licitante omita integrar el financiamiento conforme a las condiciones previstas en 
el numeral/1.13.1.2. 
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11.12.17. CARGOS ADICIONALES QUE FORMAN PARTE DEL PRECIO UNITARIO 
(ANEXO 17). 

La Subjefatura de División de Investigación de Costos mediante oficio número 
09 53 84 61 1CH2/SDIC/034 recibido el día 04 de noviembre de 2016, indica en la 
evaluación que realiza a la documentación entregada por el licitante, que no considera el 
porcentaje correspondiente al impuesto sobre la nómina para el Estado de Jalisco del 2%, 
ya que solo presentó el 0.5025% correspondiente a inspección y vigilancia incumpliendo 
con lo establecido en el artícuJo 220 segun<do párrafo del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior es motivo de desechamiento de 1-a pro,puesta de conformidad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRE~AS Q6 DESECHAMtENTO DE LA 
CONVOCATORIAA ESTE PR0<tEUDJMlBN'J:O 015 CGP\11--AATACIÓN, que se establece en 
el numera 11.14.8., lo ~i,guiente ; 

El licitante incumple en el numeral 11.1-2.1-@~ Oe!'l0minado Catálogo de Concept0s (Anexo 
19), debido a que n0 cot4~a el cor~cne tó : TE24;.:622:-.021 correspondiente~ é\ "aparato 
tel_efónice "ip" touo.h, ejecutivo ~.a !la feR~r u a .,G~~aóida~ .de in~egrar apl!c~ciones externas 
e 1nterab1:1ar con ·otras .'herra~Jeotas gom" o s0q (pe .. pda,1 "t~left>Aos mov1les etc.) con (2)~ 
dos puertos/red LAN para poderse conectar directamente"' ctla· r:ed ip y deberá de tener las 
siguientes características: SORQI1a SIP 2.0 (RFC 3261) y RFC correlativos. Soporta 4 
líneas SI P. (6 opcional). Se RUede conectar a1 serv:ic:tor: 4 servidores (6 opcional) al mismo · 
tiempo, puede recibir y enwiar-llarn das a través de cualquier servidor SIP. Indicador de ~ 
línea en pa~taJJa. Sopada _ _méttti~.les llamadas y llamadas e ... n e~pera por Hnea. Codees: ~ 
g.711a/u, g.72.3 alta 1 baJa, ~J29a 1 b, g.722.1, 'g.726, a r, 1lbc. So,porta voz en hd. . 
Cancelación Ele eco: o porta gj_68, con' rango, máximo de 96ms de fi !lro en modo altavoz. 
Soporta ganancia cie voz, vad;1 cng. Altavoz full dblplex. Soporta dominio SIP. 
Autenticación SIP (ninguna, bási~eo rhd5)_,_ dns, llamada ~e!er to peer 1 ip. Dtmf relay: V 
soporta en banda, SIP lnfo, rfc2833. rjngstone: 9 tonos de timbre y 5 to~~= ¡1 

r 
personalizables por el usuario (ogcio al). PantaJfa lcd: d,~ matriz de punto grande y tec~ 
programables que lo hacen de fácil uso para et. ust:Jario. Auricular (tubo): soporta jack-rj9. · 
4 teclas 1 12 blf. 16 teclas de función programables. Multilenguaje (inglés y español). 
Aplicaciones SIP: soporta desvió de llamadas 1 transferencia (ciega 1 atendida) llamada 
en espera 1 3 vías de conversación 1 conferencias 1 voceo e intercom 1 estacionamiento de 
llamada 1 captura de llamada 1 unirse a la llamada 1 rellamada (call back) 1 discado directo 
1 discado por línea secundaria automático. Funciones de control de llamadas: plan de --
discado flexible, línea directa (hotline) registros . Rechazo de llamadas, lista negra, · ta 
blanca, límite de llamadas, no molestar (dnd), respuesta automática, caller i . clir 

. (rechazo de llamadas anónimas), clip (llamadas sin caller id), discado sin registro (disca 
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peer). Soporte de 500 contactos, soporta mensaje de voz (mwi). Soporta SIP y marcación 
rápida. Soporta agenda XML/navegador. Soporta srtp y bif. Marca denwa, modelo dw-
61 Op, equivalente o similar en características y calidad." con cantidad (3) y unidad (pza). 

Lo anterior es motivo de desechamiento de la propuesta de conformidad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, que se establece en 
el numeralll.14.8., lo siguiente: 

11.14.8. El licitante haya omitido en su proposición da~ cumplimiento a las indicaciones, 
aclaraciones, modificaciones a la convocatoria, así como a las respuestas derivadas de la(s) 
junta(s) de aclaración(es) que se haya(n) efectuado. 

Con base en lo anteriormente expuesto y lo señalado en el artículo 69 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servioiqs Rel'aoionados con las Mismas, se desecha la 
propuesta presentada por ellicitaote.INMOaiLlARIA ~IRJOMB(, S.A. DE C.V. 

MATERIA"lES Y CONSTRUCCIONES VITA\-~ S:A. O'E C.V. 

11 .12.15. ANALISIS, CÁLCULO E 'INTEGRACC'ION flE,f! CO'STO POR FINANCIAMIENTO 
1 

(ANEXO 15). '" 

La Subjefatura de División de l rtwestigacíón de Costos mediante oficio número 
09 53 84 61 1CH2/SDICtü34 d'- fecha q4 d~ neviempre de Z016, indica en la evaluación 
que realiza a la documentación entr:eg~'tfa por el líeitante, que el licitante no t rea:lizó el 
cálculo de conformidad a lo señalado P,or: el artíc\.:JIO, 216 fracción 111, inciso b, del 
RLOPSRM, esto se refleja ya. que no consideró los pJa~os de formulación, aprobación, 
trámite y pago de las estimaciqr;¡es; esto se dériva ae q¡;:¡e el licitante consi9eró en su 
programa el primer oobm de estirnaGiones para el segundo mes, incumpliehild<( con lo 
señalado en el numer:al 11.13.1.2. F?ropuesta Económica, del Finamciamie!lto f JTacción IV 
punto número 1, de esta convocatoria. 

Lo anterior es motivo de desechamiento ae la propuesta de confor:mrdad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRE:SAS IDE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTA LICil=ACIÓN que se. establece en el ntlmeral 11.14.14., 

11.12.19. CATÁLOGO DE CONCEPTOS (ANEXO 19). 

El licitante incumple en el numeral 11.12.19. Denominado Catálogo de Conceptos (Anexo 
19), debido a que no cotiza el concepto: OC09-121-005: correspondiente a "mueble msd-
01, asistente medico, en forma de "u", con medidas de 3.20 m. (lado mayor), 1.40 m.~---

.-~~··. ¡ .. . la.dos menores), 0.40 m. De ancho; 0.85 m (silla de ruedas)y 1.05 m. de altura, co ocio 
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de aluminio natural anodizado cal. 18 de 1 O cm. Integrado con bastidor inferior y superior 
fabricado con: perfil ptr de 2 x 2 " cal. 11, unido con soldadura eléctrica 6-13 cal. 332 con 
una mano de primer anticorrosivo comex 1 00 mea. Comex o similar. Bastidor de ángulo 
de acero de 1 1/2" x 1 1/2"x3/16", unido con soldadura eléctrica 6-13 cal. 332 con primer 
anticorrosivo comex1 00 marca comex o similar. Sellador estructural dow corning 895 o 
similar , cubierta superior a base de superficie solida sólida, sin poros y homogénea 
compuesta de resina acrílica y de minerales naturales de 12 mm de espesor color natural 
gray mea. Carian o similar. Fijo a bastidor con adhesivo. Laterales y entrepaños de 
madera de pino de 1 a de 6 m.m de' espesor aon tra~amiento de barniz retardante al fuego 
a dos manos, acabado con barniz ma~e ·natural a dos IT)artos ap¡licado con pistola de aire. 
Incluye cuatro cajones." con cantidad (2) y unidad (pza). 

Lo anterior es motivo de desechamient0 de la .Qre'.pt,.~esta de confortljlidad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAU9A& - "EXE? -ES1tS . -QE BESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORI:A A ESTE PRO~ItD:I~IENT0 QE CB:NTAATAC,IÓN, que se establece en 
el numeralll.14.8., lo siguiente: · 

DESARROLLO CONSTRUCTIVO DE NAYARIT, SJA. QE C.V·. EN PARTICIPACIÓN 
CONJUN~A CON I!}A'SAMEN[Q EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. • 

11.12.15. ANÁLISIS, CÁLO\JLQ E INTEGRACiq N ElE[ COSTO POR FINANCI~MIENTO 
(ANEXO 15}. 

La Subjefatura de Divisi@¡;¡ de lnvestig~eión de Costos med}9hte oficio número 
09 53 84 61 1CH2/SQIC/034 redpido el día 04 de noviembre dé 2016, indica en la 
evaluación que realiza a la documentacior:~ entregada por e·l lidtante, que el licitante no 
obtiene el porcentaje del costo por fiinanciam.iento como la dife:r~neia que resulta entre los 
ingresos y egresos afectados por la tasa d~ interés p,ropuesta, toda vez que en su análisis 

(_ 
\ 

para los meses de julio y agosto la dife.renciª dé ingresos y egresos es positiva, \ sin , ¡1. \--./ 

' 

embargo no los afecta por la tasa de interés, ni considera éstos meses en el cálchl~~ 1y 
obteniendo en consecuencia un porcentaje de financiamiento mayor al que en realidad . , 
como lo establecen los art. 214 al 220 del RLOPSRM. / . 1 

Lo anterior es motivo de desechamiento de la propuesta de conformidad con lo ;;;:;to 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
.~9NVOCATORIA A ES!E_PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, que se establee~ 
e~ñ'l:lmeralll.14.14., lo s1gu1ente: ~ ~ ~ 
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11.14.14. El licitante omita integrar el financiamiento conforme a las condiciones previstas en 
el numeralll.13. 1.2. 

Con base en lo anteriormente expuesto y lo señalado en el artículo 69 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se desecha la 
propuesta presentada por el licitante DESARROLLO CONSTRUCTIVO DE NAYARIT, 
S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN GONJUNTA CQN BASAMENTO EDIFICACIONES, 
S.A. DE C.V. 

URBANIZACIONES DE CALIDAD DEL PACJFtCO, .S.A. DE C.V. /. 1 
11.12.15. ANALISIS, CÁLCULO 6 IN~EGR,A.GION Dll;b COSTO POR FINANCIAMIENT~ 
(ANEXO 15). . 

La Subjefatura de División de .lnyesti.gaeióR dé C0stos mediante oficio número e 
09 53 84 61 1 CH2/SDIC/034 recibitio el clía O.~ d~ R0v~embre S:J e 2016, indica en la 
evaluación que realiza a la documentación fentr,ega'da poF el licitante, que el licitante no 
obtiene el porcentaje del costo .d. e finaneic¡¡miente como la. ~iferencra que resulta entre los,~ 
ingresos y egresos afectados por la t~sa de interés f:>ropuesta, toda vez que en su análisis 
para los meses de julio y agesto la d!f.Sre~cia de •jngresos y gresos. es ¡positiva, sin 
embargo no lo afecta por la tasa de i!fte~s,, ni considera estos meses errJ· el <;:alculo, 
obteniendo en consecuencia un porcentaje ;m;la~or al qrJe en realidad e . 

Lo anterior es motivo de dese~hamiento de .la pro,pu~st~ d. ~ confo. rmidad e<:m. Jo previsto \ 
en el numeral IL14 CAVSAS E~PRESAS DE DESES.tfAMIEN"VO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTE PRGC,E01MIENTO DI; CO~J"FRAif;ACI<DN', que se establece en 3t 
el numeral IL 14.14. , lo siguiente. 

11.14.14. El licitante omita intégrar el/fimfrfciamiente conforme @ las condiciones previstas en ~ 
el numeraiii.J 3. t.2. ~ 

11.12.17. CARGOS AE>ICIONAbES Ql:JE F.ORMAN PARTE DEL PRECIO UNITARIO ~ 
(ANEXO 17). 

· La Subjefatura de División de Investigación de Costos mediante oficio número 
09 53 84 61 1 CH2/SDIC/034 recibido el día 04 de noviembre de 2016, indica en la 
evaluación que realiza a la documentación entregada por el licitante, que no considera el 
porcentaje correspondiente al impuesto sobre la nómina para el Estado de Jalisco del 2%, 
ya que solo presentó el 0.5% correspondiente a inspección y vigilancia incumpliendo con 
lo establecido en el artículo 220 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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Lo anterior es motivo de desechamiento de la propuesta de conformidad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, que se establece en 
el numera 11.14.8., lo siguiente: 

11.14.8. El licitante haya omitido en su proposición dar cumplimiento a las indicaciones, 
aclaraciones, modificaciones a la convocatoria, así como a las respuestas derivadas de la(s) 
junta(s) de aclaración(es) que se haya(n) efectuado. 

' ' 

11.12.19. CATÁLOGO DE CONCEPTOS (ANEXO 19). 

El licitante incumple en el numeral ll.n2.19. De,nominada Gatálogo·de Conceptos (Anexo 
19), debido a que no cotiza rel etDRcepte.: . :E24-022-6~21~ correspondiente a "aparato __ / 
telefonico "ip" touch, ejettutivo para téner t:J;t18 capaé1I:Iad ae integr;3r aplicaciones externas r 
e interactLJar con otras herrá.mientas corn,0·· su (pe, pda, te1efonos moviles etc.) con ( 2 ) . 
dos puertos/red lan par:a wotJe~e coneetar (¡jjf ·tameñt a 1{1 red ip y deberá de tener las 

(6 opc1onal). se puede conécta'r aJ rservtdor 4 S'e!"'lldsres (6 opcional) al m1smo t1empo, 
puede 'recibir y eRv!ar llamadas q ftt ves ¡ i e óuat~;¡.~Jiér. servi~o~ sip>. indicador de li~ea en 
pantalla. soporta multiples llamadas y l:lamada en e&ger:a po~ linea. codees: g. 711 a/ u, 
g.7231 alta 1 baja, A"Z29a 1 b, g.72~.1," g.726, amr, il'bc. soporta vpz en hd. cancelacion de 
eco: soporta g.168, con rango maximp d'e 96 )• '.ele filtre> en m0d0 altavoz. soporta~ 
gananc·a de VQZ, vad, cng. aUavo.z fu tl urqle~. ~~porta dominio sip. aute~tieaoiGm sip 
(ningunb; t>asico. md. 5). dr:~~ , llamada ge·és ~1(D ' }?.eefi 1 ·ip. 'Otf?f relay: soqorta en ba!Jlda , sip . 
info, rfQZ833. ring§;tone: 9 tenos éJ·e- ti!Ilbr:e ·y .5 t0mo.s'" i{ersGnali¡ables por el usuario 1 

(opcionai) . pantalla lcd: <;te matri~ de punto grahde y teeofas ps0gramables que lo hacen 
de facil U~O- para el UStJaritD. auricular (t'ub0 ): S0pO'í't~ Jack-rj9. 4 teclas/ 12 blf. 16 teclas de 
funcion pró.gramables. multilenguaje-(in.g1Bs· v¡ ~spaFíoJ). ;A;plicaciones sip: sop0.rta desvío 
dellamadas L transferencia ( cie.ga 1 atenclida) llarnacla en espera 1 3 vi as de cnnversacion 1 
conferencias 1 vgceo e imtercom 1 estacionami§mte de ·llamada 1 captura -de llamada 1 
unirse a la llamada 1 rellamadél ( callls>ack) l dts§;.~O ireeto 1 discado per linea secundaria 

~ ' ,~ 

automático. funcioRes de c0ntrol ~e llamada~: pla de. d'iscadq flexible, linea directa 
(hotline) registros. recfii ZO de llamadéi,!S ,, lista ne§réi., tista blanca, limite de llamadas , no 
molestar (dnd), respuesta aotomatioa, caller fd. clir (reBha~o de, llamadas anonimas), clip 
(llamadas sin caller id), disoado sin reg.istro (di~cado pe,e'r). SGporte de 500 contactos, 
soporta mensaje de voz (mwi). so¡2lotta sip y rnªréacion rapida. soporta agenda xml 1 
navegador. soporta srtp y bit. marca denwa, médelo dw-61 Op, equivalente o similar en . 
características y calidad ." con cantidad (3) y unidad (pza). 

Lo anterior es motivo de desechamiento de la propuesta de conformidad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, que se establee~ 

. el numeralll.14.8., lo siguiente: ~ 

._,_..~ ~ 
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11.14.8. El licitante haya omitido en su proposición dar cumplimiento a las indicaciones, 
aclaraciones, modificaciones a la convocatoria, así como a las respuestas derivadas de la(s) 
junta(s) de aclaración(es) que se haya(n) efectuado. 

Con base en lo anteriormente expuesto y lo señalado en el artículo 69 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se desecha la 
propuesta presentada por el licitante URBANIZACIONES DE CALIDAD DEL PACIFICO, 
S.A. DE C.V. 

GRUPO CONSTRUCTOR MAFYN, S.A. DE C.V. 

11.12.15. ANÁLISIS, CÁLCULO 1; INliEGRAeJé}J DEL COSTO POR F1NANCIAMIENTO 
(ANEXO 15). . 

La Subjefatura de Divisi0n de lnvestigaciórl de eostos mediante oficio número 4 
09 53 84 61 1 CH2/SDIO/Q34 recibtdo el <f:H 04 de noviembre de 2016, indica en la 
evaluación que realiza a la documenta~ióp ~tfiegc;¡da Qor el icitahte, que el ·licitante no 
obtiene el porcentaje del coste> por ~inaocia~iento oom® ·la diferenCia que resulta entre los 
ingresos y egresos afectados por la tasa e interés próf)uesta, to6ia vez que en su análisis 
para los meses de julio y agosto la cliférenoia de ingresos '/ egresos es positiva, sin 
embargo no los afecta ~or la tasa de interés~ ni c9nsidera éstos meses en el cálculo, 
obteniendo en conseowencia un ~orce.~taje· ~:e tinanGiam1ento mayo·~ ·al qiLie e~ re.atid. d es, 
como lo establecen los ~rt. 214 al220 del RCO~SRM . 1 .., .. 

Lo anterior. es motivo de desechamiento d~ la proprue.·st~ .de cenfótm;dad .con lo previs~ 
en el numeral 11 .14 CAUSAS EXPRESAS G,E bESECHAMIENTO DE U\ 
CONVO<SATORIA A ESTE PRO~€DIMlEÑTO DE COI'~!<""PRJ1 TAGIQNJ, El U e se estat:l lece en . 
el numer:al ll.14.14., lo siguiente: 

11.14. 14. El licitante omita int~grar el financiamiento conforme a las condiciones previstas en 
el numerall/.13.1.2. 

Con base en lo anteriormente expuesto y lo señal'ade en el artícu.lo 69 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados eón las Mismas, se desecha la 
propuesta presentada por el licitante GRUPQ C NSTROCTOR~MAFYN, S.A. DE C.V. 

COLUMBIA INGENIERÍA APLICADA, S.A. DE C.V. 

11.12.12. ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL 
(ANEXO 12). 

La Subjefatura de División de Investigación de Costos mediante oficio número 
~ 09 53 84 61 1CH2/SDIC/034 recibido el día 04 de noviembre de 2016, indica en la 
.:..~ .. ~,~aluación que realiza a la documentación entregada por el licitante,_ quoelculo 

LICITACIÓN Pú~LI CA NACIONAL NO. L0 -019GYR II 9-E86- 20 16 ~ 
"CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR (UMF) NUEVA DE 10 CONSULTORIOS CON AMC EN TONALÁ, JALISCO" 

p~ 



MÉXICO 
GOBJERNO DE LA REPUHUCA 

COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA ~ 
DIVISIÓN DE CONCURSOS Y CONTRATOS lW 

IMSS 
erróneamente el factor de salario real debido a que considera 7.17 días obligatorios de 
acuerdo al artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, 2 días festivos que caen en domingo, 
por lo que está duplicando esos dos días en su cálculo, así mismo considera 365.25 días 
calendario cuando lo correcto son 366 días. 

Lo anterior es motivo de desechamiento de la propuesta de conformidad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTE PROCEDIMIENTO.DE CONTRATACIÓN, que se establece en 
el numeral 11.14.8., lo siguientE?: · 

Lo anterior es motLvo de desecl:lamiento de la R(C:IPL1és·t~ €le conformidad con lo previsto 
en el ,numeral 11.14 6AttSAS EXPRESA$ D~ OESECH~MIENtO DE LA 

1'; "" ,, , ~ 

CONVOCATORIA A ESTE PROCEQtMIE:NT0:8E CGNT..AA:TACIGJN, que se establece en 
el numeralll.14.1 3., lo siguiente: 

11.14.13. J;:llicitante omita integrar .el precio unitªrio ~onfor¡ne a las condiciones previstas en 
el numeralll:13;1.2. 

La Subjefatura de División de lnvestigacióñ de Costos mediante oficio número 
09 53 84 61 1CH2/SDIC/034 de fecha 04 de noviembre de 2016, indica en la evaluación 
que realiza a la documentación entregada por el licitante, que no obtiene el porcentaje del 
costo de financiamiento como la diferencia que resulta entre los ingresos y egresos 
afectados por la tasa de interés propuesta, toda vez que en su análisis para el mes de 

- julio y agosto la diferencia de ingresos y egresos es positiva, sin embargo no los af ---·--. 
por la tasa de interés ni considera estos meses en el cálculo, obteniendo en consec 

, .f~· un .. porcentaje de financi~=~::~o,,:::::o::":~e'0::c::~:':,:~,~s. Omitiendo integ 
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financiamiento conforme a las condiciones previstas en el numeral 11.13.1.2., de la 
presente convocatoria y conforme a lo señalado en los art. 214 al 218 del RLOPSRM. 
Adicionalmente su cálculo de financiamiento presenta errores aritméticos. 

Lo anterior es motivo de desechamiento de la propuesta de conformidad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, que se establece en 
el numeralll.14.8 y 11.14.14., lo siguiente: 

11.14.8. El licitante haya omitido en su proposición dar. cumplimiento a /as indicaciones, 
aclaraciones, modificaciones a la convocatoria, así como a la$ respuestas derivadas de /a(s) 
junta(s) de aclaración(es) que se haya(n) efectuado. 

11.14. 14. El licitante omita iritegrar·el finaric;:iamiento conforme a /as condiciones previstas en 
el numeral/1.13.1.2.. 

11.12.17. CARGOS ADICIONA~J:S ClWE OQMAN ij»ARTE DEL PRECIO UNITARIO 
(ANEXO· 17). 

La Subjefatura de División de lnvesti,géiGión· dé ~estos mediante oficio número--+ 
09 53 84 61 1Cki2/SDIC/034 de fecha 04 de noviembre de "2016, ináica en la evaluación e· 
que realiza a la documentación emtregada por el lieitante, qt::Je incumple con el presente 
a~ex~, _debido que al realizar el análisis ~e cille'l'Jib de c?rgos adieionales ~ometió u~ ~rror 

incumpliendo con lo señalado en el ~1\l; íctliO. Z40 de! ~~eglamento. de la Ley de Obras · 
Públicas y Servicios Relacionad0s con ·las Mismas. · . · 

antmet1co dando como resultado 2.50% .cua. ndo debe ser 2.5641% tiespues de la c.~tllldad, \ 

~ ~ 
Lo anterior es motivo de d~secl'ilamiento de la prepuesta de conformidad cor~ lo previsto 

" ' " ~ 
en el numeral 11 .14 CAUSAS EXPRESAS DE DESE<CHAMIENifO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTA LICITACIÓN qoe se establ.ece ec el numeral 11.14.13., lo 
siguiente: -

11.14.13. El licitante omita integrar el precio unitario conforme a /as condiciones previstas en ~ 
el numera/ 11.13.1.2, • \ ~~ ' 

11.12.19. CATÁLOGO DE CONCEPTOS I~EXO 1·~). . ~ 
El licitante incumple en el numeral 11.12.19. Denominado Catálogo de Conceptos (Anexo 
1 9), debido a que no cotizo el siguiente concepto: AA32-020-000 correspondiente a 
"Suministro e instalación de unidad manejadora de aire con serpentín de refrigeración por 
expansión directa, tipo, arreglo, descarga, gasto (en PCM'S), carga térmica (en BTU/HR), 
temperaturas de entrada y de salida del aire en el serpentín, consumo eléctrico, con o sin 
caja de mezclas, con o sin gabinete de filtros, y demás datos técnicos de acuerdo a 
proyecto específico, incluye: cargo directo por el costo de los materiales y mano de obra 
que intervengan, acarreos a cualquier nivel, armado, maniobras, montaje sobre su b -----

'~/ ;;r:bar~~nos __ fijación y elem~1:1:::6~:ú ::~:c~~c~~N~~i~0e~0~:~9:~R~1~~:~~2~:~n, conexiones elé ---=:;¡;¡.o"t 
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mecánicas y a red de duetos, sellado de duetos en la inyección con longitud mínima de 
5.00 m., pruebas de operación y ajustes necesarios, balanceo de sistemas, puesta en 
marcha a satisfacción, limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, 
instalaciones específicas, depreciación y demás derivados del uso de herramienta y 
equipo, en cualquier nivel." con cantidad (1) y unidad (equipo). 

Lo anterior es motivo de desechamiento de la propuesta de conformidad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTE P~OCEDIMIENI<D DB €0NTRATACIÓN, que se establece en 
el numeraiiL 14.8., lo siguiente: 

1/.14.8. El licitante haya omitido en su propo$:ición dar cumplimiento a las indicaciones, 
aclaraciones, modificaciones a la convocatoria, así como a las respuestas derivadas de la(s) 
junta(s) de aclaración(es) que sepaya(n) efectuado. 

Con base en lo anteriormente e~puesto X lo señal~do en el artíeulo 69 del Reglamento de -....::s...._ / 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Re!aoiolilados ()OFI las Mismas, se desecha la Y 
~ 

propues:a presentada por ellicitant~ ,0 f?J~ INGENlEA.-IA APLICADA, S.A. DE C.V. (_ 

INGENIEROS Y URBANISTAS pE ¡yt_~: ,00; S A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA CON EDIFICACIONES DE.$ R O~I,.01;>E JNGENIERrA S.A. DE C.V. \ 

11.12.11. LIS"fADO DE INSUMOS GUE -INTiiRVlEiNEN EN LA INT-EGRACIÓN DE LA 
PROPOSICION (ANEXO 11 ). 

La Swt'>jefatura de Divisíóm . de lnve'sti~acion de Cos!os mediante oficio número 
09 53 8' 61 1 CH2/SDIC/034 de fecha 04 de no'Jie[llbte a~ 20.16, indica en la evaluación 
que realiza a la documentac'ión entregada por el licitante, que el licitante consideró 
insumes con la misma descrr¡::>citln del precio unitario al que P.értenecen, es decir no 
desglosó los conceptos en sus insu os correspondientes por lo que se intuye que duplicó 
materiales, maAo de obra, herramienta y eqúipo en varios de los precios unitarios por 
ejemplo: el insum0 MATOC04~ 7000, ranura y resane en muro de block para tuberías de 
13 a 51 mm., Ele ancho en el precio unitario: OC04-17Q-005, lo vueliV~rr a considerar como 
insumo, cuando debió de haberse desglosado en mortero, o cemento, arena, agua~ 
aparte los cargos por mano de 0bra, lirarramiei'lta y equipo que ya incluye el ~r 
unitario. 

"El licitante integrará en el anexo a que se r(iftere el presente numeral, el listado que contenga e 
total de Jos insumas que intervienen en la integracion de la proposición, para la ejecución de Jos 
trabajos objeto de la presente convocatoria agrupados por materiales, equipo de instalación 
permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con la descripción y 
especificaciones técnicas, marca y modelo de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, 
sus respectivas unidades de medición y sus importes". 

··--. 1~:- Lo anterior es motivo de desechamiento de la propuesta de conformidad con lo previsto ---------.. 
-~~~7/numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE 

% LiCITACIÓ N PúBLICA N BN O . L0-01 9G YRII 9-E86-201 6 
"CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR (UMF) N EVA DE 10 CONSULTORIOS CON AMC EN TONALÁ. JALISCO" 

Página 14 de 24 



.... 

MEXICO 
GOBil RNO DE LA REPÚBLICA 

COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
DIVISIÓN DE CONCURSOS Y CONTRATOS liD 

IMSS 
CONVOCATORIA A ESTA LICITACIÓN que se establece en el numeral 11.14.13., lo 
siguiente: 

11.14.13. El licitante haya omitido en su proposición dar cumplimiento a las indicaciones, 
aclaraciones, modificaciones a la convocatoria, así como a las respuestas derivadas de la(s) 
junta(s) de aclaración(es) que se haya(n) efectuado. 

11.12.12. ANALISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL 
(ANEXO 12). 

La Subjefatura de División de Investigación de C , stos mediante oficio número 
09 53 84 61 1 CH2/SDIC/034 de fecha 04 de noviembre de 20t6, indica en la evaluación 
que realiza a la documentación entregada por el licitante, que el licitante no consideró las 
cuotas obrero-patroftales, solo las de'l patrón, a;s.í .mismo no presentó como parte de su 
propuesta la constancia de factGr de r~.esgo autoñzada por el IMSS para el año 2016,-t 
~ni?amente presentó una cG>.nstancia qt;.e i~dica perio_do cle revisión 201? y las primas 
1nd1cadas en esta constancia. <;¡ue orr 1PFima Aliltermr 6 .. 38875% y Pnma Declarada 
5.58875% , no coinciden con la prima que c.on?ideró ér.t SI;J salarlo real solicitada en el 
formato del anexo ya que utilizó 7.58878.% ~ 

Lo anterior es motivo de desecharnjento de la 'P~0puesta de conformidad con lo pr:evisto ( 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRES~S DE D~SEIZHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A 6STA LICITAGJé>N que se ·,'establece ert el numeral IU 4.8., lo \ • siguiente: ·.. . 

11.1'4.8. El lieitante haya om(tido en: ,J3u ·projj'Q'$ición iiaF. cumplimien o a las indicacion~ 
aclaraciones, modificaciones a la conv_ocatorla, así com(f) a las respuestas derivadas de la 
junta(s) de aclaracióntes) que s e haya(n) efectuado. ~' 

11.12.15. ~NALISIS, CÁLCULO E IN:'f"EGRACION 'DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO 
(ANEXO 15). 

La Subjefatura de División de Investigación de Gastos mediante oficio número 
09 53 84 61 1CH2/SDIG/034 de fecha 04 de núviemmre d~ 2016, inpica en la evaluación 
que realiza a la documentación-. entre,gada por. el licitante, QUe el l.icitante no realizó el 
cálculo de conforme a lo señalado p0r el artrcnlo 216 fracción~ lll, inciso b, del RLOPSRM, 
esto se refleja ya que no consideró los pia:zos de formulación, aprobación, trámite y pago 
de las estimaciones; aunado a lo anter:ior consideró en su cálculo del financiamiento, 
importes de anticipo a proveedores, sin embargo y de acuerdo con el numeral 11.2 de la 
convocatoria a esta licitación el IMSS no otorgó anticipos. 

Lo anterior es motivo de desechamiento de la propuesta de conformidad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTA LICITACIÓN que se establece 

-<. si7 
/""-' C,W"C'6 < eúouc" d:-::R, 9-E86-20'6 
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1/.14.13. El licitante omita integrar el precio unitario conforme a las condiciones previstas en 
el numeral/1.13.1.2 

11.12.19. CATÁLOGO DE CONCEPTOS (ANEXO 19). 

El licitante incumple en el numeral 11.12.19. denominado Catálogo de Conceptos (Anexo 
19), debido modifica a que modificq el catálogo de conceptos en lo siguiente: no cotiza el 
concepto AA32-020-000 correspondiente a "Suministro e instalación de unidad 
manejadora de aire con serpentín de refrigeración por e.x:pansión directa, tipo, arreglo, 
descarga, gasto (en ¡;>Grn's), carga térmica (en btu/hr), temperaturas de entrada y de 
salida del aire en el serpentín, consumo elédr:ico, con o sin caja de mezclas, con o sin 
gabinete de filtros, y demás datos técnicos "de-- acuerdo a proyecto específico, incluye: 
cargo directo por el costo de los mater:iates y rnano dé obra ~,we intervengan, acarreos a 
cualquier nivel, armaqo, 11Tlaniobr;:as, m0ntaje ~oblie su base, barrenos, fijación y elementos 
de fijación, alineación, nivelación, e~nexicmes eléatriGas, mecánicas y a red de duetos, 
sellado de duetos en la ··inyeecióFl con ongitüd mínima de 5. O m., pruebas de operación y 
ajustes ·necesarios, balanceo d~ ~i.~t~líTlaJ , RUesta en mat:eha a satisfacción, limpieza y 
retiro 9e sobrantes fuera de oelia·, equ1 . 0 tle 'Segur:lüad¡ instalaciones específicas, 
depre<;::iación y demás derivados clel uso Gle herraijlient-a ry, e~uipo , en cualquier nivel." con 
cantidad (1) y unidad (equipo). Ni el c:pncepto OC~5-01:0-0.25 ·correspondiente a "De 11 w 
mm. de espesor, con placa de 13 mm. A dós Gar:as, con canales y p0stes de lámilila de 92 
mm. de ancho." con cantidad (1 ,251) y uqiqad (m2). , 

.... 

Adicionalmente ineluye el eoAcepto O.' C04-1f(},.~05, con:esp. ond. iente a "Pretil de concre~to 
armado en losas pa[a pas0 de instalacion·es. lncluy,e: Gar:g0 directo p0r el costo de 1 · s r 

materiales y, man0 de obra que intervengan. Acarreo hG~·$t9 el lugar de su utilización, 
elaboración y colocación de concreto f'e=150 kgfcr:n2 Agregado máximo de 19 mm, trazo, " 
resane, limpieza y retiro de sobrantes fuera de 0bP.a, equipo dª seguridad, instalaciones 
especí!icas_, depreciación y demás derivados del uso de herrami_enta y · equipo, en ~ 
cualqUier mvel. De 1 O cm de anche y hasta 40 cm de peralte, on varrlla del no. 3 a cada 
20 cm~ ambos seDtidG>s." con cantid~d (55) y unidad ~m) •. mismo que no se e~cuentra en ~ 
el catalogo de conce~tos propolicJonado por el Instituto sumando un Importe de 
$34,917.85. ... 

Lo anterior es motivo de des"echamiento de la p~::opuesta de conformidad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXRRESAS - DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, que se establece en 
el numerall1.14.8. lo siguiente: 

11.14.8. El licitante haya omitido en su proposición dar cumplimiento a las indicaciones, 
aclaraciones, modificaciones a la convocatoria, así como a las respuestas derivadas de /a(s) 

:~ junta(s) de aclaración(es) que se haya(n) efectuado. 

'~ L"mUóN PD•uc ' Ná L0-019GniiH8~20" 9 
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11.12.23. CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, EN SU CASO (ANEXO 26). 

La Subjefatura de División Apoyo Normativo mediante oficio número 
09 53 84 61 1 CH2/SDAN/0153 recibido el 26 de octubre de 2016, de la revisión efectuada 
al convenio presentado por el licitante se desprenden las siguientes observaciones: 

1.- No cumple con lo dispuesto por el artículo 47, fracción 11, inciso a), del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacipnados con las Mismas, toda vez que no 
establece el nombre de los socios de caela LJJna de las' personas morales agrupadas . 

. 
2.- No cumple con lo dispuesto por el artículo 47, fracción 11, inciso b), del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacronados con las Mismas, al no establecer el 
domicilio de cada uno de los representantes legal'es. 

Lo anterior es motivo de' desechamier:tte ~e la propoesta de Gonformidad con lo previsto 
en el numeral IL14 CAUSAS· fiXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTA LICfTAOió>N que se estaelece en el numeral 11.14.2., lo j 
siguiente: 1 • ----=F-

1/.14_2_ Incumpla con los requ~sitos legáles establecidos en 1a convocatoria, considerando en 
su caso, la omisión total o parcial ~n el contenido de los requisitos del convenio de 
participación conjunta; 

Con base en lo anteriormente exfi>uesto y. lo señaladb en el artículo 69 del Reglqmento de 
la Ley de Obras Públicas y Servi~ios· Rela(i;ionados ., con las Mismas, se d . secha la 
propuesta presentada por el licitante INGEN.fliR:OS Y l:J'RBANISTAS1 DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V. EN PARTICIPACIÓN.CONJUNTA CON EDIPLC'AéiQNES Y DESARROLL DE 
INGENIERÍA S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA Y PROMOTORA SATÉLITE, S.A. DE C.V. 

11.12.14. ANAUSIS, CÁt C.ULO E INTEGRACIÓN DE LQS COSTQS INDIRECTOS 
(ANEXO 14). 

La Subjefatura de División de lnvesfi!i;Jación 'de Costos-, mediante oficio número 
09 53 84 61 1 CH2/SDIC/034, recinido el 04 Gle n®viembre de 201'6, indica en la evaluación 

r 
que realiza a la presente pr@puesta, E! U& el licita Ate n.o consider6los gastos generales que 
deberán tomarse en consideración para integrar el cesto indirecto y que pueden aplicarse 
indistintamente a la administración de oficinas centrales o a la administración de oficinas 
de campo, fracción l. HONORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES DE LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS: d) cuota patronal del Seguro Social y del Instituto Nacional 
del Fondo de la Vivienda, e) Prestaciones a que obliga la Ley Federal del Trabajo para el 
personal enunciado en los incisos a), b) y e) de esta fracción. Omitiendo dar~-.. "'•;? 1 art 211 y 213 del RLOP} ~ <--:X' 
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Lo anterior es motivo de desechamiento de la propuesta de conformidad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, que se establece en 
el numeralll.14.8., lo siguiente: 

11.14.8. El licitante haya omitido en su proposición dar cumplimiento a las indicaciones, 
aclaraciones, modificaciones a la convocatoria, así como a las respuestas derivadas de la(s) 
junta(s) de aclaración(es) que se haya(n) efectuado . 

. 
11.12.15. ANÁLISIS, CÁLCULO E ~NliEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO 
(ANEXO 15). 

La Subjefatura de División de lnvestigaGi$n de Costos me9iante oficio número 
09 53 84 61 1CH2·/SDIC/034 reoibidG el Efra Ofl. de noviembre de 2016, indica en la~ 
evaluación que realiza a la doci::JmeFttpoión entre§qda p<11r el Bcitante, que no obtiene el 
porcentaje del costo pdr fina¡;¡ciarniento c0rno la diferencia que resulta entre los ingresos y 
egresos afectados por la tasa de ililterés pr..opaesta1 toda vez q1:.1e en su análisis para los 
meses de julio y agosto la diferen la de iFlgr~sos y egresos es positiva, sin embargo no 
los afecta por la tasa de inte,ré$, qi ~®nsi<tlera éstos meses en el' c~lculo, obteniendo en 
consec.uencia un porcentaje Efe financi~miEtnt0 ·mayGr al que en realidad es', tomo lo 
establecen los art. 214 al 220 del HtJOPSRM. 

Lo anterior es moti:vo de desecbamientG ·de la prORUesta de oonf<Drmidad cor lo previsto 
en el numeral 11.14 GAUSA.S g'~PRESAS O~ DESt=CHAMIENTü ~ DE LA 
CONVCJ)CATORIAA ESliE P~OCEr>IMit:NTQ O~ (;ONJ'RA"fACIÓN, que se establece en 
el numeral 11.14.14., lo siguieJ'llte: 

11.14.14. El licitante omita integrar el financiamiento conforme a las condiciones previstas en 
el numeralll.13.1.2. 

11.12.20. PROGRAMA DE EJECUCIÓN CON\lENIDO s;oNFORME AL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS CON SUS EROGACIONES, GALENDARIZADO Y CUANTIFICADO EN 
PERIODOS I\IIENSUALES, D"IVIDIDO EN P.J.XRliD.AiS .lf Sl:J'BPAR'"FIBAS, DEL TOTAL 
DE LOS CONCEPTOS DE JRA"BAdO. (ANIEXiO ~0). y 
La Subjefatura de E>ivisión de Investigación de C0stos, mediante oficio n~ 
09 53 84 61 1 CH2/SDIC/034, recibido el 04 de nmviembre de 201,6, indica en la evaluac· . 
que realiza a la presente propue.sta quB el' licitante presenta este programa a Costo , 1 
Directo. 

El licitante deberá integrar en el anexo a que se refiere este numeral, el programa de 
ejecución convenido conforme al catálogo de conceptos con sus erogaciones, calendarizado 
y cuantificado en periodos mensuales, dividido en partidas y subpartidas, del total de los 

·:~~,~~onceptos de trabajo, utilizando diagrama de barras, indicando la duración de cada partí 
subpartida, así como las fechas de inicio y término, en las que se ejecutarán. 

~ UO HCLÓ' PO.U~. L0-, 9GYR , 9-E86·20" 
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Lo anterior es motivo de desechamiento de la propuesta de conformidad con lo previsto 
en el numeral 11.14 CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA A ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, que se establece en 
el numeral 11.14.8., lo siguiente: 

11.14.8. El licitante haya omitido en su proposición dar cumplimiento a las indicaciones, 
aclaraciones, modificaciones a la convocatoria, así como a las respuestas derivadas de la(s) 
junta(s) de aclaración(es) que se haya(n} efectuado. · 

Con base en lo anteriormente expuesto y lo señalado en el artículo 69 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se desecha la 
propuesta presentada por el licitante CONSJRUCTORA Y PROMOTORA SATELITE, 
S.A. DE C.V. 

LA RELACIÓN DE LICITANTE$ CUYAS PROPOSICIONE RESULTARON SOLVENTES, _J_ 
DESCRIBIENDO EN LO G-ENERAl lllC .. As P.ROPOSI'CJONES. SE PRESUMIRÁ LA 
SOLVENCIA DE LAS · PROPOSICIG>NES, Cl.IANDO NQ Sf, SEÑAt.E EXPRESAMENTE 
INCUMPLIMIENTO ALGUNO. EN EL CASO DE I<I:ABERSE UTILIZADO EL MECAI'llSMO DE 
PUNTOS Y PORCENTAJES PARA EV~Ll!J.AR L~S PROPOSICIQNES, SE INCLUIRÁ UN 
LISTADO DE LOS COMPONENTE~ DEL ~WNT~JE, DE ~ADA LICITANTE, DE ACUERDO A r 
LOS RUBROS CALIFICADOS QUE SE ESTliBLEGIERON EN LA CONVdGA'TORIA. \--.__ 

EDIFICACIONES Y PROY~CTOS DUAL, S~A. DE G.y. 1 
••• • 1 

Se procedió a realizar la evaluación ~~ la ... propuesta téGrtica de la empresa con los . ' . 
siguientes resultados: 

, . ..¡_.._ "'( ~~ . t 

RUBRO 

PROPUESTA TECNICA 

l. CALIDAD EN LA OBRA 16.00 
11. CAPACIDAD DEL LICITANTE 9.60 

111.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 8.87 
IV. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 5.00 

SUMA PUNTAJE PROPUESTA TECNICA 39.47 
.-....--

o/ 
EN EL RUBRO DE CALIDAD E~ LA OBRA, EL liCJTAN:FE OBTUVO 16.00 DE LOS 20 
PUNTOS DISPONIBLES, DE ACUERDO A LO.Sf6tJIENTE: 

En el subrubro de Materiales; el licitante solo cumple con la calidad, características y 
especificaciones técnicas solicitadas, pero la marca es diferente a la sugerida en el 
catálogo de conceptos y anexos técnicos de la presente convocatoria, por lo que obtiene 
3.00 puntos de 5.00 puntos. 

~.~ 
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En el subrubro Descripción de la Planeación Integral el licitante "no describe la 
metodología y estrategias que utilizará y aplicará en la ejecución de los trabajos 
considerando cuando menos las siguientes actividades: Descripción de los trabajos 
previos y auxiliares que se requieran para la ejecución de los trabajos; Levantamiento 
físico del estado actual del inmueble; Elaboración del programa de red de actividades con 
ruta crítica; Procuración de los servicios para ejecución de los trabajos y Plan de 
suministros de equipos de instalación permanente, solicitadas en el inciso 11. 12.2 de las 
bases de licitación, por lo que obtiene 0.00 pur:ttos de 2.00 puntos. 

En los subrubros que no se hace al@una observación, el_ licitante obtiene el total de puntos 
establecidos en la convocatoria para el mismo. 

EN EL RUBRO DE CAPACIDAD DE[ LICIT.AN.TE, EL LICITANTE OBTUVO 9.60 DE 
LOS 15 PUNTOS DISPONIBUiS, DE ACUERDe A~t:.o SIGUIENTE: 

• 
En el subrubro de EX:periE;mcia, "el persor~al pr:opt:testo p0r el licitante no contempla haber 
realizado obras o trabajps comparables con~~ @bjeto €Je <esta licitaGión." por lo que obtiene 
0.00 puntos de 1.80 p.untps. 

En el subrubro de Capacidad de los ree 11sos hll,(Ranos, eA Dominio de Herramientas, 
"el persenal propuesto por el licitallflte no acredita docuni entalmente tener dominio de 
herramientas informáticas propias para el desarrollo de les trabajos", por lo que obtiene 
0.00 puntos de 0.60 puntos. 

··. 
En el subrubro PartieiR,acicím de discapaejtados o .. empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad, el licitante obtiene 0.00 puntos He los 1.5 puntos 

(_ 
disponibtes, ya que el licitante señala que no cuenta qon personal eon discapacidad. ~ 

En el suorubro de SubcQntrataci. Ón de MIP.:VMES, el' licitante obtiene 0.00 puntos de los 
1.5 puntos disponibles, ya que l'ilo s.ub'contratará MIPYMES, por lo que no obtiene 
puntaje alguno. 

En los subrubros que no se haGe alguna observación, el licitante obtiene el total de puntos 
establecidos en la convocatoria ppra el mism0. '· 

EN EL RUBRO DE EXPERIENOtA Y ESPECIAL!~DAiJ DEL LICITANTE, EL LICITAN 
OBTUVO 8.87 DE LOS 1 O PUNTOS fliSPONIBLES. 

El licitante en el ANEXO 5 RELACION DE TRABAJOS REALIZADOS POR EL 
LICITANTE, presenta diversos contratos enlistados y de la revisión a los mismos, se 
obtuvo lo siguiente: El licitante acredita 4 contratos y 3.87 años, los contratos 
considerados para efectos de evaluación son: 

~ '"'''WÓN Pú•uc ' Nd : 0 -019CYRII%86-2016 w 
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DA-SOC-C-058-2013 con un monto de $82,125,703.91, DA-SOC-C-017-2013 con un 
monto de $63,755,200.00, DA-SOC-C-028-2012 con un monto de $78,550,213.59 y DA
SOC-C-02852-2011 con un monto de $83,900,151.66. 

Atendiendo a lo indicado a la convocatoria a esta licitación en el rubro de experiencia el 
licitante obtiene 3.87 puntos, ya que acredita 3.87 años de experiencia y en el rubro de 
especialidad obtiene 5 puntos ya que acredita 4 contratos. 

EN EL RUBRO DE CUMPLIIYIIENTO DE GONliRATOS, EL LICITANTE OBTUVO 5.00 
DE LOS 5 PUNTOS DISPONIBLES, DE ACUERDO A ~O SI'Gl:JIENTE: 

Con la información presentada, la cual corresponfle a los contratos arriba relacionados, el 
licitante acredita el cumplimiento de 4 contratos de las características, magnitud y 
complejidad , obteniendo 5.00 puAtos para este. rubro. 

SUMA PUNTAJE PROPUESTA TEéb.nbA 39.47 

DESCRIPCIÓN 

PRECIO 

PUN1iUACION 
MÁXIMA 

EL LICITANT~ OBTIENE 50 P f'JTOS Eti L® RELATIVO 
AL P.~EOIO AC SER LA PROPUESTA SOL VENJ E CUYO 

, M~NTG FUJ?' fi.L MAs BAJO Y QUE CUMPL,!= CON LA 
lll:J"'iEGRAOrON.E>EL PRECIO. 

IMPORTE PROPUESTO: $ 40,273,3:Y9.02 

NOMBRE BEL LICITANTE A QUIEN SE ADJl:IDICA EL CONlRATO, INDICANDO LAS 
RAZONES QUE MOTIV~R.ON LA ADJUDICACIÓN, DE ACUERDO A LOS CRITERIOS 
PREVISTOS EN LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO EL MONTÓ lO TAL DE LA 
PROPOSICIÓN 

~~~ 

Con base en el resultado obtenido, y al r"ésultar: ser t·a pr€lp\:Jesta solvente en los asp~_/ 
legales, técnicos, económicos y ·financieros, al :fhaber obtenido~ un total de 89.47 pu~ , A' 
siendo el puntaje más alto de acuerdo a la evaluaciór:l y aplicación del mecanismo , 
evaluación de puntos y porcentajes, de ac\:Jerdn a los requisitos y condiciones 
establecidos en la Convocatoria , así como también en lo señalado en el artículo 39 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se determina adjudicar 
el contrato a la persona moral: EDIFICACIONES Y PROYECTOS DUAL, S.A. DE C.V. 
resultando con ello la propuesta solvente y económicamente más conveniente para el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, con un monto de $40,273,379.02 (CUARENTA 

·· MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
.. PESOS 02/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, para los tra~ 

~RUCOON DE LA UNIOA~~;~~~~~~~;~~;:~'~ci~~:;:;~:~~:~ON AMC EN TON ALÁ. JALISC~ 
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"CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR (UMF) NUEVA DE 10 
CONSULTORIOS CON AMC EN TONALÁ, JALISCO". 

FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LA PRESENTACIÓN DE 
GARANTÍAS Y, EN SU CASO, LA ENTREGA DE ANTICIPOS. 

Previo a la firma del contrato, la persona moral EDIFICACIONES Y PROYECTOS DUAL, 
S.A. DE C.V. deberá presentarse, en la Sala de Juntas de la División de Concursos y 
Contratos, en el domicilio ubicado én Calle Q(!Jrango número 291, 2° Piso, Colonia Roma, 
Ciudad de México, C.P. 06700, en ciías y horas hábiles, para la firma de la totalidad de su ~ 
proposición así como para la entrega de la fianza de cumplimiento del contrato, por un 
monto del 10% del importe del primer ejercisio. 

La firma del contrato No. 1-1614-0 01-4-4373 ·se 11ev~rá a .cabo el día 07 del mes de 
diciembre del año 2016, a las 1 ~ :OQ horas, en la oftGina de la División de Concursos y 
Contratos en el domicilio ubkado eR Calle Dttrange númere 291 ,. 2° Piso, Colonia Roma, 
Ciudad de México, C.P. 06?00, debiemdo d n inicio a los trabajos correspondientes, el día 
07 del mes de diciembre del afio ZQ16 dm, una duración de 210 días naturales. 

El licitante ganador EDIFICACIONES Y PnoYECTOS DUAL, S.A. DE C.V. , deberá 
preseAtar la doct¡u·iFieAtación señala€la en el nuhlerallli.Z., de-.la Convo€atoria a la licitación, 
así como la que se c0nsidere necesaria y suficiente J)ara lleV-ar; a cabo la firma del 
contrato. 

.. 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL SERV.IDO~ PÚBl C.O QUE LO EMITE, SEÑALANDO 
SUS FACULTADES DE AO(JERDO C.GN LOS ORDE;NAMIENTOS JURÍDICOS QUE 
RIJAN A LA CONVOCANTE. INDICARÁ TAMBIÉN li . NoMBRE Y CARGO DE LOS 
RESPOWS~BLES DE LA EVAlUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

{_ 

\ 

Por la Divlslón de Concursos y Cantratos. 
En lo relativo a la docwmentación kdistinta a la pmp_uesta técnica y económica y el ~ 
convenio de participación conjunta (Anexo 26), de los ligtan~es, los siguientes servidores 
públicos: Lic . .A:Ifredo Gerardo De Sanjuán Jiménez, Jefe de Area Operativo . 
Lic. Dytté María del J.obo Camacho, Titular de la Swbjefatura de División de Apoyo 
Normativo. 

En lo relativo a las propuestas técnicas y_ eeoAómieas de los licitantes, del anexo 9 al 24, V"/ 
los siguientes servidores públ icos: . ~- 7, 
lng. Rafael Varela Anacleto .- Analista de honorarios. ~ 
lng. Luis Eduardo Rosas Chávez.- Analista de honorarios. 
Arq. Berenice Ortiz Gómez.- Analista. 
lng. Regino lrineo Vázquez.- Coordinador de Proyectos E2. 
Arq~ra Blanca Rodríguez Monti.- Analista. 
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lng. Emerson Castillo Guadarrama.- Responsable de Proyecto. 
Arq. Angélica Stella González González. Coordinador de Programas 80. 
lng. David Piña Reich.- Jefe de Área en la Subjefatura de División de Investigación de 
Costos. 

En lo relativo a las propuestas técnicas de los licitantes, anexo 1, 3, 5 y 7, 7 A y 25, los 
siguientes servidores públicos: 
lng. José Manuel Rebolledo Bailón.- Supervisor de Proyectos E2. 
Lic. Rafael Perez Figueroa.- Coordiha<llor de Rroyectos E2. 
C. Martha Yadira Castillo Andrade.- Coordinador de Proyectos E1. 
lng. Osear Islas León.- Titular de la Subjefatura de División de Procedimientos de 
Contratación. 

Por la División de Evaluación y Seguimiento Financiero. 
Documentos que acrediten la capaciáad fihanciera (Anexo 8). 
C.P. Juan Manuel del Valle Muñoz.- Analista Financiero. 
C.P. Enrique Cisneros Cruz:.-AnaUsta Finan · iero. 
L.C.P. Rocío Ramírez Draz.- Analista F.ina~ciero : . 
Lic. Héctor Álvarez Antúnez.- $ bléte de mv1sípr;¡ de i{tltegración y Control de ~rogramas 
de Obras y su Equipamiento. 
Lic. Armando Esquive! Pichardo.- Titular de rta Divisi:On de livaluaGión y Seguimiento 
Financiero. 

Por la División de Construccién. . 
Respecto de la PlaneaGión .Integral, (Anexo 2~, Relaci0h y currículum de cada uno de los 

;. 

profesionales técnicos (Anexos 4 y 4A). . 
lng. Francisco Javier Santiago.- Analista Supervisor. 
lng. Sara López Baldenebro.- Subjefe de IUivisión de Construcción Zona Noi1:e. 
lng. Mario Alberto Morales Ramírez.- Titular de la Divlsjón de Construcción. 
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El presente fallo se emite a los 23 días del mes de noviembre de 2016, por el 
Lic. Eduardo Martínez Frausto, Titular de la División de Concursos y Contratos y el 
lng. Osear Islas León, Subjefe de División de Procedimientos de Contratación, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.20 de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con /as Mismas dei/MSS, relativo 
a los servidores públicos responsables de suscribir el fallo a nivel órmativo. 

( 

clng. bs.ca 'IslaS, LeQñ 
' - <1 Subjefe Ele Divisiól'l de Proeedi iento's €té GontraJación. 

' .. 

s firmas que anteceden forman parte del Fallo de Licitación Pública Nacional No. L0-019GYR119-E86-2016 relativo a la 
"CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR (UMF) NUEVA DE 10 CONSULTORIOS CON AMC EN TONALÁ. 
JALISCO". 
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